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REFERENCIA: AUTO NIEGA EMPLAZAMIENTO.  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIA YA S.A.S 
DEMANDADA: LUIS ENRIQUE FONSECA OREJUELA 
RADICADO: 200001-4003007-2019-00642-00. 
 

Valledupar, 28 de agosto de 2023. 

 
En memorial que antecede la apoderada judicial de la parte demandante solicita el emplazamiento de 
del demandado: LUIS ENRIQUE FONSECA OREJUELA, en razón a que no fue posible notificarla. 
Como prueba de ello, aporta constancia de envío de la citación para la diligencia de notificación 
personal, la cual no fue recibida, por cuanto la destinataria no reside, ni labora en la dirección 
suministrada. 
 
Se inserta copia del certificado de devolución. 

 
 

 
 
El Articulo 291 numeral 4° estable que: “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código”. 
 
El artículo 293 del C.G. del P. dispone:  
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“Cuando el demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el 

demandado o quien deba ser notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código.” 
 
En ese orden se tiene que el despacho pudo establecer que en el expediente judicial se observa una 
solicitud de embargo y retención de del 20% del salario que recibe la ejecutado:  LUIS ENRIQUE 
FONSECA OREJUELA, como empleado de la MONTAJES MORELCO S.A, eso que indica que 
la memorialista tiene conocimiento del lugar de trabajo del demandado.  
 
Se inserta copia del auto de a medica cautelar decretada. 

 
 
En consecuencia, el Despacho se abstendrá de dar trámite a dicha solicitud, hasta tanto la parte 
ejecutante intente nuevamente la notificación de la demandada en su lugar de trabajo. 
 
Siendo así, y como quiera que, para avanzar con el trámite de la presente actuación como lo es la 
notificación que corresponde en razón al auto que libró mandamiento de pago contra del demandado 
LUIS ENRIQUE FONSECA OREJUELA. 
 
Siendo así, y como quiera que, para avanzar con el trámite de la presente actuación, se hace 
imperativo el impulso procesal de la parte actora, este despacho en cumplimiento de lo estatuido en 
el artículo 317 del C. G. del P., ordenará mantener el expediente en secretaría por el término de Treinta 
(30) días, a fin de que la parte demandante cumpla con el impulso procesal que le corresponde. 
  
Vencido dicho término, sin que se haya cumplido con la notificación a la parte demandada, regresará 
el expediente al despacho, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la norma anteriormente citada, 
en el sentido de decretar el desistimiento tácito de la demanda así mismo disponer la terminación del 
proceso.  

  
En razón y mérito a lo expuesto, el Juzgado,    
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar el emplazamiento del demandado LUIS ENRIQUE FONSECA 
OREJUELA, por las razones anteriormente expuesta.  
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SEGUNDO. Se ORDENA a la parte demandante que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 
de este auto, cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar al demandado dentro del proceso 
de la referencia. Prevéngasele al requerido, que vencido dicho término, sin que haya cumplido con la carga 
procesal que le corresponde, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, se dispondrá la terminación del 
proceso o de la actuación correspondiente y que además se impondrá condena en costas.  
 
TERCERO: MANTÉNGASE el expediente de la demanda de la referencia en secretaría por el término de 
Treinta (30) días, a fin de que la parte demandante impulse el proceso de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del C. de G. P., notificando a los demandados.  
 
CUARTO: Vencido el término de los Treinta (30) días de que trata la norma anteriormente citada, regrese el 
expediente al despacho para lo de su cargo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 


